
CIUDADANIA, CIUDADANIA CONGELADA 
Y SUEDII'OS RESIDUALES 

TRES S1TUACIC)NES BAJO UN MISMO ESTADO 

SE HAN ESTUDIADO POCO 1.0s AFANES de clasificación social dcl Iit>rr;ilistiin kspafiol 
dcl siglo sis, lo quc no tiene nada clr pnl-riciilar, para el caso quc nos va a urlipai, si 
loriiaiiins en consideración cl olvido provrrliial i-lc las cuestiones coloniales en la hi5- 
toriograría c:nnrciii~>oraneista española. Y, sin embargo, algiinns problemas funda- 
mentales de la afirrriacii5n rlil primer liberalismo cn España rstuvicrnn hcrtemente 
condicionados tanto por la vigencia del hecho impcrial como por la rrrirrgincia en 
$11 seno de algunas dc las tendencias qur  <:riarlyiivnrían al mantcnirniento del pocler 
colonial español sobre las trcs colonias insul;irr> liara 1898. No quiero dccir que 6s- 
ta sea la rlavr rlrl proceso de revolución liberal en Espaiia, por supuesto, ni supcrir 
quc la cuestiún dc la ci~idarlanía hcse la dc la política en aqurlla> pi:,srsiones ultra- 
marinas; tan sólo trato de indicar qur rl planteainiento dcl problema rii ~iirla $11 di- 
iiiriirióii exigirá una visión que vaya r r i i h  al15 d i  la cstrictamentc peninsular. Entre 

1808 y 1898, rl espacio político organizado por ~iii;is iiisritiiciones y un listado era 
más amplio qur rl rxcliiivarnente peninsular. 

Y, no obstantc, ya eri los primeros momentos dc afirmación drl Iiticralisiiin el al- 
cance imperial dc los territorios r l r  la Monarquía influyó cn cl sesgo que turriaron 
algunu~lcloarcs de las Cortcs, así como rii rl  disiiin constitucional mismo, tanto en 
Cidiz como antes i n  hyona ,  debcriamos afiadir.' Olviclátidoiiris ahora piadosa- 
mente dc lo sucedido rri el 1ai:lo afrnnccsado, dos cucstiones detrrrriiiiainii a tondo 
los dcbites gaditanos: una se refrri;, a la esti-iictiira del Estado; cn pocas al 

rquilibrio rnrrc el poder central (tanto lcgisla~ivo cnino cjccutivo) y los poderes rr- 
gionales; la srgutiila, a In dcterminación del futuro ciucladann ispdñol, que incluyb 
finalmcntc sólo a "aquellos rsyi~fioles que por ambas líneas tracii su iotigin dc los 
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dnrninios esyiaííolrs de amhos hernisfet-ios f . .  .]".' La cuciiión de la organización del 
poder cuajaría en dos propuestas radiralrnente contrapuesras: la "federalisra" de los 
amcriiarios, qiie sc mantendría como una línea de pctisarriicnto favorable a la f o r ~  
t~iarión de gobiernos o asambleas coloniales "iurOnorrias". y la unitaria, propia del 
sector hcgernónico dcl liberalismo peninsu1ar.J Un tipo dc propuestas qlir emerge- 
ría niievamenre cii las cubanas y novohisyarias de 1822 y, de nuevo, tras el dcfinici- 
vo afianzamiento del Iihcralismo en Espaiia, en el proyecto cubano degobierno civil 
de la  de Cuba, que sería brutalrncnte ahorrado desdc la l'enínsula y. en el propio 
espacio insular, por el capitáii general Miguel Tachii. Esta visión de la autononiía 
colonial (con capacidad para Legislar y controlar al Ejecutivo, cs decir, a los virreyes 
o los capitanes gericrales-gobcrnadores) sc Iiuridió defiiiitivamenre corno resultado 
dc la opcióti ~uluriial tomada por atnhris pr t idos liberales en 1337, con la rcafirrnn- 
ción del niarido silprcrno de las capitanías generales y cnti la promesa de unas va- 
porosa& ley es cspcciales de 1 Jltrarnar (proniesa que, forrriulada en la Constiriicihii LIC 
aqiicl año, sc repite despiiis en las dc 1845, 1869 y 1876). Reaparecerá tras la prirne- 
ra guerra cubana y prolongará su vigencia has~a e1 experimento crepuscular reali- 
zado durante la última y definitiva Giicrra de Cuba, con algo rriás de exiro eri 
I'uerto Rico. Hasta los episodios dc la revolución liberal en la cuarta decada de si- 
glo, eran las asambleas coloniales en las Wzir Indier inglesas el modelo que seguir; 
riiis adelailrc, tras el final larrtcntahle de la de Jamaica tras la crisis de M n r a i i ~  Eay 
en 1865, lo sería la soluciún constiruciunal para lus u,hite dominioni, empezando por 
Canadi.' No me corresponde desarrollar ahora esta cuestión; ran sólo quería suye- 
rir que es posible una lectura a largo plazo dc los contlicros clc poder quc, ocultos 
tras el disfraz dc uiia disciisióri de técnica constitucional, se abricron en el pi-ittirr 
expcrimenro liberal. 

Esta lectura es igitalrnente posible en relaciúri con el segundo ordcn de cuestio- 
ncs, las relativas a los pruriros de clasificación social. En efecro, la exclusión de la 
cii1d:idanía que se plasinó en el ariículu constitucional :intrs triencionado pone en- 
ciina de la mesa algo que, hasta ahora, no hemos desarrollado adccuadametiri t i i  

tiiicstra arqueología de los diseños constitucionalei clegidos por los liberales espa- 
hules. Y, como consecuencia de cllo, no heiiios reflexionado demasiado sobre las ca- 
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pacidades clasificatorias de los Iibcralcs españoles drl  biglo XIX, dado que las difi- 
cultades para rri~iirriLlai la cotiiunidad nacional cn Espaiia (rri rl  caso de qiie hu- 
biesen cxistido realmente) rio pasarnii pni- el plano de inclusi6n/exclusión, qur [(ir 
inoneda corriente cn las tres coloriias españnlas durante todo cl siglo. Me intrrrsa 
desrrihir y rcflcxionar sobrc cl alcance y los lírrii~rs de estas iorinas de clasificacihn, 
así rorriii t r a t a r  de desentrañar SU funcionalidad rn rl íil~iriio siglo de colonialismo 
español en las Ari~illas y Filipinas. Und imagcn completa de la Espana del siglo six 
debería considerar no >ólu la foriiiacihn de la comunidad política españcila de riiño 
liberal, con sus exclusiones y su dis~itiriiin fiindamental entrc ciudadanos activus y 
pasivos, sino también la ncgación de su posibilidad en las posesiones insulares que 
sr ruiisirvaii hasta 1898. 

HKLITI.IUADES CLASJFTCATORIAS HEKEDAUI\S 
El morncnro fundacional drl lilirralistiiri en T,spaña generó, a partir de sus prcipias 
contradicciones inrcrnas, formas de cla~iíi~;iciiin social que habrían dc perdurar cri 
la5 ~cilrinias diirante dtcadas, muy pasadas las circutisrancias que las habían provo- 
cado Piir razi:iiirs de aritinctica electoral (las que condujrr<,ii a los liberales de la 
primcra hora a rxcliiir a los individuos librcs descendientes dc ~xlav t i s  de proce- 
dencia africana), las caractrrísti~as feiiriripicas de determinados individuos I~trrnn 
elevadas a categoría merecedora d r  rxcl~i>ii>n.r Cierramente, los argumentos de ra- 

ribiiii:, biriliigico que estarian cn boga en la srguricla rriirarl del siglo xix no dcscnl- 
peiiabari riltciiices papel iIguno. Como los proiiji~s y ;i~lihigiios discursos 
justificativos de Argurllrs piisieron dc manificsro, el único fundarririiii:, real del sis- 
tema dc exclusión perpetrarlo, cori el fin iinico y exclusivo dc disminuir la rrpr-r- ! 

i 
rcntación americana cn Cortes, fur rl d r  la esclavitud. La condición esclava, 
prrsriitr n pasada, es decir, hcrcdada y trarisrrii~ida por la sangre, era el csrigina in- 
apelable dr la cxcliisihn de la ciudadanía. En la medida rii qlir la Cortes no se atrc- 
vicron a avan.zar por rl cainino de la abolición de la esclavitucl, clos gi-iipris si7ciales 
muy distintos fueron autoiii:i~icaiiieiirc excluidos del cjcrcicio de los drrrclicis pnlí- 
(¡crin y, en uno de los casos, de los civiles. Me retiero, como resulta ficil deducir, a 

' 
1 

lo5 rsclavns en roda la geografía y a sus drsccridientes, cii ocasiones individuos libres 
l 
1 

por generaciones o ron reinotos ancesrros dc origen africariri rii su stock genético. 
Una rcrcera exclusión ha ~usiitarlri iiienos discusii>n, pasando bastaritr desalicrci- 

hida: la de los habitarites de Filipirias iici nacidos en España. La idca pervrrsa clr 
atribuir la ciiidadanía sólo a "aquellos españoles que por ainhas líneas rracn su ori- 
gen de los dorriiiiicis cspaioles de ambos hemisferios", es decir, a los dc origen cu- 
ropco -peninsular vale idccit-, dadas las restricciones para el e>talilrciiiiirntn dc 
extranjeros en los dominios espaiiolrh y a los naturales americanos -es dccir. a 

i 
los indios conquisrados y clevados súbitamcritr, entonces, a la categoría dc ciudada- 
nos-, [irririiiía iina lectura muy ambigua de la condiciú~l dr los naturales de Pili- 

1. M. Fiiir>r.nn, "Raza y auddaiiir.  ." 



pinas. Prrrriitía, por ejemplo, dar derechos de reprcsentación a los españoles quc alli 
habitaban, mientras se negaban o discutían a la inmensn mayoría de sus habitantes. 
Usando aqucl margen de arribigüedad, la población filipina nativa (tomo esta pala- 
bra en sentido estrictaniriitr ctirnológico) fue excluida por arte dc birlibirloqii~ drl 
hipotttico uso dc la ciudadanía, aunque no dc  figurar de forma peculiar en los cen- 
sos, como verenios, a pesar de que durante trescientos anos no se había distinguido 
entre la roiiclición de indio americano y del indio del único cnclavc imperial en 
Asia. Vale la pena recordar, d r  toclos modos, que el propio diputado filipino en Cor- 
tcs, el rico comerciante manilcno Ventura de los Reyes, había solicitado que Filipi- 
nas pudiese mandar a Cortes una represenracióri filipina menor que la qur le 
correspondia, alegando razones de distancia y coste económico. Peticióii rechazada 
con el voto PII contra dc los americanos, que vieron cn ella una amenaza más a la 
idea de uria represcntación igiialitaria."~ difícil establecer si la tortuosa exclusión 
filipiria fue una decisión razonada o bien cl resultado iiidirccto, el aftermath añadi 
do, de la complicada cuestiún de las castas pardar anicricanas, en el contexto de las 
acaloradas discusiones de las Cortes. En cualqiiirr caso, la formulación gaditaria, 
pensada en clave arricricana, pcrmitía lecturas distintas dcl cstatus que corrcspon- 
día a la posesióri asiática. 

N<> tiie iritcresa tanto esta cuestióti corno el resultado de decisiones que fucron to- 
marlas con muchas vacilacinnzs, bastante apresurarnirnto y en circunstancias ex- 
traordinarias. Ahora I-iirii, el carácter rclativamenre iricidcntal de las decisiones dcl 
primcr liberalismo no debe privarnos de reflexionar sobrc cl sentido de aqu&llas ni 
sobre sus consrcucricias más a largo plazo. La primera fue, sin duda, reelaborar des- 
de el primer momento la idea colonial implicita en la voluntad de los liberales de 
protrger el espacio heredado del Imperio. Idea colonial que incluía, sin ningún g6 
neto de duda, la de la supremacía dc la parte europea de la Monarquia por cniirna 
de las declaracionrs iriiciales dc igualdad entre las partes. Y la supremacía irnplica- 
ba el desarrollo de políticas que contradecían de entrada aquella siipucsta igualdad 
rritrc las partes así conio entre los grupos sociales. El mecanismo esencial de des- 
igualdad política entre lus espnñolcs "peninsulares" y "arncricanos", en el lenguaje 
dc Cidiz, rndicó principalmente en la capacidad dc aqu6llos para trianipular dis- 
tinciones esenciales dc la diferenciaciúri social anterior para fundamentar cn ella las 
ramries políticas de los liheralea metropolitanos. Aqiiellos liberales de primera g c ~  
ricraciiin no liicieron, cii realidad, niurho mis  que returnar las políticas clasificato- 
rias de la sociedad de Antigiio Régiiiieii que, paradójicamenre, habían sido 
estiniuladas desde el Estado en la scgtiiida mitad del siglo xvrrr. Por ejeinplo, con 
medidas dc jerarquización social cuya ináxima expresibn había sido la aprobación 
rlr la Pragniitica Sancibn de 1776, quc reforzaba la patria potestad para impedir los 
matrinionius desiguales. Pensada para el conjiiti~o de la Monarquía, sus efectos fue- 
ron devastadores cri sociedades racialnienre contrastadas como las arriericanas. co- 



tilo ya mostró Vcrena Stolckc cn un libro pionero.' D e  rcsultas de ello, la jerarqui- 
zación vinculada directamente al fenotipo conio connotador del rstigrria dc  esclavi- 
tiid estaba siendu drariiáticamenre redetinida desde mediados del siglo xvrrr. En 
efccto, el desarrollo dc la plantación esclavisra y del uso del trabajo esclavo en la 
agricultura tropical dc exportación estaba cariibiando aceleradamente la faz de la 
esclavitud americana y, con ella, las relaciones políticas entre las  "castas", como Alc- 
xaridcr von Humboldr captó psrfecramenre en su visita a Culia.8 En los debates ga- 
ditanos aflora una siiisihilidad nueva frente al esclavo de procedencia africana y siis 

! dcsccndientes que no trriía preccrlenres en el contexto imperial anterior a aquclla 
transformación fundamental. Una sensibilidad posterior a los sucesos di1 Saint Do- 
mingue francés de 1793. pcro que se estaba dcstilaiido día a día en los enclaves don- ~ 
de se producía aquella mudificación del patr6n dr esdavitiid, una forma de 1 
orgariizaci6ti del rrahajo cuya plasticidad dcbc ser enfatizada frente a las visiones 
tradicionales del fcnómeiio. Era el caso de Cuba, Veiiezuela o Nueva Granada, por 1 
cjcinplo? Desde este puntv de vista, fue notoria la alianza entre los designios de ex- 

11 
clusión de los diputados metropolitanos y la presión qiie los influyentes diputados 
cubanos ejercieron e11 la misma dirección, la forma rri qiii los argumentos de estos 
iiltitiios ejercieron de levadura de los perjuicio 1116s difusos de los dipurndos de la 
Península. 

Pcro esta cuestión no puede entenderse adecuadamente más que analizando en 
la evolución de la política y las idcas a atiihos lados del Atláiitico. l.a utili- 

zacihn de los diversos patroncs dc jerarquización social se orientaba hacia la confi- 
guraciiin de iinn situación que, siri duda algiina, los liberales espaiiolcs consideraban 
ideal, y que en otro trioinento esquematicé del modo siguiente: "[.. . j los pe.tiinsiila- 
res gobernando a los criullvs blancos, tsros llevando el peso dc la representación ' 
americana en nombre de una igualdad en la qric la 'minoridad', como sc decía en- 
tonces, del indio seria siibsiirnida, y, finalrnentc, la ncgación de los derechos políti- 1 
cus al niundo de los pardos y riiorcnos libres por su contigüidad al negro esclavo, el 
paria de la pirárnide social L.. .jn.10 La traducción prictica de todo ello p~ ied i  rlcdii- 
cirse con facilidad, aunque corr~spnnde más al territorio idcal cn el que trata dt. e i i~  ~ 
raizar el proyecto liberal que al tcrrriio práctico de las relaciones socialcs cn cada 
conrrxro: la exclusión dc la ciudadanía de negros y mulatos libres, el encaje de la es- 
clavitud como i inn  institución de derecho privado en el marco librral autiqiie gene- 
radora de desigualdad política hereditaria y, finalmente, la exclusión derivada de la 

población filipina, preservando a los españoles (la ~xigua  minoría dc curopeos allí 
radicados, los conocidos como "filipinos" a principios del siglo XIX) la capacidad de 
ser riprrsenrados en Cortes. No rcsulta difícil percibir cómo un diseño 
para el conjurito del Iniperio, que tomaba sentido precisamente de su prcte.nsihn de 1 

vrrena SiOLCKE, Racismo y rczurilidad en /u Cuba colonial. 
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riicauzar las relaciones cntre Ins liberales de la Península y iiria compleja realidad 
de quince inillones de habitantes, iba a resiiltar particularmrnre cxigentr una vez 
que los dorninios españoles se redujesen a los tres enclaves insulares de las Antillas 
y el mar de China. 

HETEROGENEIDAD SOCIAL Y EXCEPCIONALIDAD POL~TICA 
La importancia de las decisiones tomadas e11 los momentos que acabamos de des- 
cribir sólo puedc evaliiarsc plenamente si atendemos al desarrollo postrrior de la 
política colonial cspañola y a su engarzamiento con las transformaciones que sc han 
prodiicido en las posesiones preservadas tras la crisis imperial. Cuando se reinició el 
proceso constitucional en 1834-1835, el fundainerito de la desigualdad cntre espa- 
fioles y americanos fuc retornado y reformado rn  función de las nuevas circuiistan- 
cias. El piinto culminante de esta reintcrprrración fueron las discusiones sobre el 
cstatuto político de las colonias en la Constitución de 1837. En aqurl rnomenro los 
antiguos aliados dr  1810 -los librrales peninsulares y los cubanns- se cncontra~ 
rnn frentc a frente r r i  las discusioiirs sobre el reparto del poder eii las colonias, el ca- 
talizador constante dc las inquietudes de urius y otros. Para los cubanos y, con 
mcnor trascrndencia práctica, para los puertorriqueñoc (rl diputado filipino no Ile- 
fió siquiera a ocupar sil rscaño), la reiuindicación ile riii  poder propio cn la Isla, re- 
conocido en el marco constitucional que se estaba discutiendo, rra una cuestióri 
vital. Para los grripos dirigentrs de la gran Antilla, disponer de una institurióii de 
poder local, u11 gobicrno aiitóriomo o una cámara colonial, era algo vital, no sólo pa- 
ra conti-olar con mayoi comodidad las decisiones fiscales del Ministerio de Hacien- 
da español (cn parrirular, el endoso sistemático de lctras giradas cotitra el Tesoro 
cubano con e l  objeto de financiar la guerra contra los carlistas), sillo t.ainbiCn para 
tornar, en caso dc prodiizirse, medidas respecto de la esclavitud que la dcbilidad de 
los Gobiernos espafioles frente a Gran Bretaña les hacían temer." l'ara los Gobier- 
nos metropolitanos, por el contrario, disponer (le las rnanos libres rcspectri a los 
asuntos coloniales era la condiciún qiic posibilitaba la continuidad dc su política de 
esquilrne dc las pn~csiones insulares, en particular de aquclla que, por su riqueza, 
podía soportar con mayores garantías la ennrrne presión fiscal a la qtie se las soine- 
ti& hasta incdiadr>s d r  los aiius ciiarrnta." La tensiúri entre unos y otros se resnlviú, 
ccirno ya indicamos, con la suspciisión del marco liberal en los enclaves coloniales en 
1837 y la forrriulacióii de la promesa de redacción de unas leyes cspecialcs de Ultra- 
mar, que jamás sc prn~nul~arían."  

1.n solución polírica adoptada en 1837 por el grtie5o del liberalisrrio español no sc 
apartó dcmasiado de los carriles rnarcados pot- las discusiones gaditanas. Ciento cin- 
cuenta dipurados estuvieron a favor de la idea dc redacrnr unas leyes especiales de 

" Sobre crre asunto, David M u n n ~ y ,  Odiorcl Coinmcrrc ... 
Para el caso dc Pucrio Rico, Irsú, Raúl N.%vnniiii G~ncta anrliz6 niticliar dc ( $ 5  impliracioiicr d s  ~ ~ ~ i e l  mo- 

mriira polirico cn 'T.ibcrtid, carrihio y dc<otnbilizari,jn.. .". p71-86. 
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LIltraiiiai, y raii sólo dos votaron cn contra: "No sicrido ps ib l r  aplicar la Constitu- 
ción que se aclnprr para la Península e islas adyaccntes a las Provincia> ul~ratiiat-inas 
dc América y Asia, seriri 65~;~s regidas y administradas por lcycs especiales análogas 
a su respectiva situación y circuris~aricias [. . .1". Despucs, y con un margcn de votos 
iniicho menos holgado, sc cxpulsó a los diputados ~iltratiiariiins de Cortes. Había, 
sir, rrriliiirgi,, iina diferencia de ónfasis que dche ser destacada. Fri CAdiz, cl obieti- 
vo que unió a los espaiiolis y los cubanos fue ccrrar cl paso a la prornorióii social d i  
los llamados "libres de color". ~ i i i  griipo social ascendente en los patrones de rnovi- 
lidad social propios dcl modelo esclavi5ta d r  finrs del siglo xviii. Adcrnás, su posi- 
rión social se había visto más rcforzada todavía piir su i~iccirprii-ación al cjército dc 
~orn~lrrriciiiii i:liscñadn por cl reformismo borbónico.lq Corno su~rrliii rii el resto del 
Imperio, las llarriadas "casras pardas" encontraron y satisficieron partr clr b ~ i s  ex-  

pectativas dc promoción social a lravis de 1.1 incorporación al sistcma de milicias 
ideado para reforzar cl sistcma de drlcrisa i~ripriial y para, al mismo ricmpo, con- 
rribuir a la jerarquización social básica de la socirdad ~olo~iial .  1'1 rlesarrollo de la 
plantaciúii ~>clavisra y el trastocamiento radical dc la estructura social iJr las dos co- 
lonias antillanas, no otis~aiitr. alteró por completo los fundamentos de estatiilicl;icl 
social antcrior. La degradación rlr la ~otirlición de los pardos y morenos libres, el 
iiiicdn al  csclavo de plantación y la emergcricia del aiirot-itarisino niilitar espaiiol 
sori tres caracrcrísticas dc la evolución antillana que avanzari al ~iriísnnn en la pri- 
mera mitad drl si& X I X . ~ ~  Cirando se produce el golpc dc fuerza mctropoliranri d i  
1837, el argumento fundarricri~al rii maiins de la metrópoli cs cl dc la "heterogenri- 
dad" dc las colonias antillanas, pero esta vrz >r  usa sin piedad contra los libcralcs 
tilaii~i:is <:Ir la rica colonia caribefia.'"qutlla fue, sir1 duda, la palnhra clavc con oca- 
sión del delialr coiisritiicional. Las intervenciones de Agustin Aryürllrs y Viccntc 
Sancho marcaron el tono drl clcbarc en i-clación con esta pcliaguda cuestión. Sariclio 
tile quien más dcsarrollb los argurririiti-is a favor dc la exclusiódsuspensión que 
acabarían por imporiersc, tanto contra la idca asirnilativa dcl primer expcrimcnto li- 
beral coiiii:i rii favor dc una consideración de ordrri rriis ratial rlr la csrratificacióri 
social en los eiirlavcs irisiilarcs. En relación al lcgado constituciorial d r  C:idiz, i l  di- 
putado progresista por Valriicia iio piidn ser 111.4s explícito: "Las Cortes del ano 10, 
ron la incjor bucna fc y muy buenos deseos, q~ii>irrriii darnos una Constitución qirc 
sirvirra para Aiiiérica y Europa; el Sr. Argücllcs ha dicho que la diiinn en efecto, y 
yo digo que ni lo Iiicicron i i i  piidieron hacerlo. La Constitución del 12 sor, clcis Ct-ins- 

I i  Alan J .  KUETHE, Cuba, 1?)3.1815 . 11. S. l i ~ ~ i u ,  "The Colnrrd Millrin nfCiiha, 1568 1868~'. ] u i i i  M a n c ~ i N a  
FYRI\'ÁKDE2,Eji<i/oy mi! rc ro r rndrna tn~or« ln~~o lame~~c~n~ ,  k i r i  uii prrii,diiriiiri;oi. lem-Picrrc TAni,ii.ii, 'l.? 

solde7 n o ~ r  nii Perou ...". 
l5  Subrc Ir ~ui i i l i i ib i i  dc pardos y morrnni lihrci r n  la wciedad cubana, viare Kubsri L. PAOUETTE. Sugor ii ibladr 
i<i;t!i Bload. , c .  1114~128. 
16 La cuesriún dc I r  licrciogciicidad cn cl dchaic iabrc l a  pnrihilidail rlr i in marco conrtituciuiirl ~ u i i i I i i  doiiiiiia en 

los conrcjoi "anr~colnnialrs" ~ I P  Rcniham a los Iiberulcr e,paiiulia. Virsc i la~toiome C I . A ~ ~ E R ~ ,  "Libraos dr I J l r r i ~  
rnsr!n. El truco podridodc Wrlir". 



tituciones diferentes, una para Europa y una para América".l7 En sil opiniúri, la 
existencia de los dos sistemas poliricos estaba justificada pnr la diferencia funda- 
mental de sus organizacioncs sociales, diferencia qiie ya rsíaba presente en la Cons- 
tituciún de Cádiz, como demostraba el uso que sc hacía en ella dcl calificativo libre 
al referirse al ciudadano. Este i i o  denotaba una dualidad crítica, ya que la "palabra 
libres estaba puesta precisainente para las Antillas, que es donde hay rsclavos, y ya 
se ve las consrroriicias que esta diferencia establece".'s Para Viceritc Sancho aquc- 
Ila dualidad no tenía nada dc sorprendente, ya que p d í a  encontrarse en todos los 
sistemas coloniales modcrnos. En cnnseciiziicia, cualquier marco constitucional era 
inaplicable o habría de ser adulterado a la fuerza: "Las constituciones se h a c ~ n  pa- 
ra ascgurar los derechns del liornbre; gy cuáles son éstos? Están cifrados todos en 
dos palabras qur  Iiacen palpitar el corazón de todo hoinhrz de birri: libertade igual- 
dad. Todas las constituciones son eso y no son otra cosa. Pues bien, en aqucllos paí- 
ses [&e refiere a Cuba y I'uerto Rico] esas palabras que tan gratas suenan a nuestros 
oídos son palabras de exterminio y inuerteV.l' El denso dramatismo de la intervcn- 
ción de Sancho contrasta cierrarrieritc con el tono y contenido de los debates de 1810. 
La plantación esclnvista y el miedo al levantamiento esclavo, o la iil,lrurncntaliza- 
ción del riiisrriu, sor1 los factores que subyacen en las posiciories del diputado valen- 
ciano, y que se rraduccn cn una acentiiación iiotatilc de la tonalidad racista de su 
discurso: "Que la diferencia es mayor entre las costumbrcs de las Antillas y Fspaña, 
por la naturaleza física y moral de sus habirantcs, lo prueban las divisiones quc se 
han hecho por los t;siólugos de la raza humana en tres, cuatro o cinco o más. La pri- 
mera es la raza ruropea, y la última la raza negim o africarili: entre estas, unos po- 
nen dus o tres razas diferentcs. Lo cierto es qiir la primera es la raza europea y la 
últirria la negraV.'0 Éstos eran acentos nuevos, propios de las dCcadas centrales del 
siglo xix, aunque no adquirirron una codificación más exigente hasta bastante más 
adelante. En el niomento de afirmación dcfiniciva del Estado librral cri Esparia, la 
cuestión ya no sr prescrita en términos de exclusión de algu~ios: la diferencia racial 
se usará ahora para la ncgación de la reprrsentaciúri dc todos. 

Sin apelación a fundamento racial alguno en teoría, Filipinas fue excliiida de la 
reprcscntación política y asirnilada, sin más, a un estatuto colnnial que parecía deri- 
var del hecho esclavista. Los argumcnros eran distintos m i  estr caso, como distintos 
eran los fuiidarnentos prácticos de la acción cnlonial rri el archipiélago. Todos los 
participanres en la disciisihii de fctirero y marzo de 1837 estuvieroii de acuerdo en 
la inconveniencia del rnarco constitucional eri aquel enclave. La exigua minoría de 
españoles que allí habitaban, formada en huena partc por militares n Frailes de las 
6rdenes regulares, no parecía un ciiirpo suficiente para el ijercicio de los derechos 
políticos fundamentales a los ojos de la metrópoli. Merios aún los tres rriillones de 



súbditos de distintos grupos que formaban la inmensa mayoría de la poblarión de 
la colonia. Por esta razón, se curicrdieron riiarro diputados a los filipinos en la  le^ 
gislatiira de 1821, en lugar dc los veinticinco que les hubiesen correspondido por 
número de habitantes (unos 2.750.000 en aquel momcrito), y a pesar de que, en csta 
ocasión, el Gobirrriu Civil filipino solicitó la rcprcsentación curnpleta.21 Demostra- 
ba con crcccs la razón de aquella niirada escéptica el hccho bien conocido por los 
funciuriarios q ~ i e  habían pisado la remota posesión de quc sil población estaba rigu- 
rosamente clasificarla gracias a las listas de rrihurarios, comu si riada hiibiese suce- 1 
dido en Espafia o Ainirica. De este modo, la Administracióri tspaíiola seguía i~ 
utilizando los crnsos tributarios, basados en la condici6n parricular de cada uno de 
los siihditos, como basc para las obligaciones fiscales más primarias y como base pa- 
ra la ctlula de organización bisica, el barangay ('barrio' o 'l-iiiehlo', indistintarncntc. 
en la terininulogia hispáiiica). A mediados del siglo XIX, el Estado seguía perseve- 
rando en la intención arrcular de integrar la totalidad del mundo nativo filipino en 
aquellas listas. tal y como lo srguiría Iiaciendo hasta que, con la rcforma tributaria 
cle 1882, las contribucioiics personales subsumiriaii piadosamente una realidad es- 
casamente inalterada para la publación campesina. Mi> aún: hasra finales del siglo 
XIX la obligaciúri dr pagar rrihuto conllevaba la correlativa de las presraciones de 
trabajo obligatorias, los llamados "polos y servicios", abolidos sobre el por las 
Cortes de Cádiz en todo el Imperio.22 Bajo esre crirerio de clasificaciiin, expandido 

i 
y perfeccionado gracias al control siiperior dcl territorio por parte del aparato colo- 1 1  
nial, la poblarihn filipina contiriuó dividida en las categorías siguientes: en primer 11 lugar, la población iridígcna mayoritaria, de raíces malayas; en stgundn Iiigar, la 
minoría de origcn chino; los irirriigratiris procedentes del Cclcstc Imperio y los mes- 
tizos de sangley (descendicnrcs de chino y filipina, por lo general); los llamados "in- 
fieles y rernoiitadns" en tercer Iiigar; y, finalmente, los conricidos como "arcas" o 
"negritos".23 Micritras qiir al primer grupo se les aplicaba la basc coiiiíin del "tribu- 

,l 
1 ,  

to de naruralcs" (8 reales más algunas cargas menores para el inantenirriit.rito de las i parroquias), los chiiios y mestizos fueron someridos a cuotas mayorcs, y, a la inver- 
sa, a tributos de menor cuaiiiia y muy variables a los otros grupos, es decir, a los re- 
cien incorporados a l  control espaiiol, dada la lábil froritrra colonial en el 
archipiélago, o a los maritcriidos cn iin estado de margiiialidad estructural, como en 
el caso de los negritos." [.os criterios de clasificacihn eran sin duda clei~~entales, pe- l 
2 1  E. H. RLNR y l. I<oBERTSON, "p. <;f., p. 290. Durante el Tririiiu Liberal hcron diciiiicrc cn toro1 los dipurados 
Glipinar qiir pararon por lar Cnrirr capmioler. 
22 Esta sur~iiúii la plriorcá rccicnicnicntc Lui< Ángel SRSCHEZ <:OMEZ cri  "Loí dcbi~cr  robrc la r~pulaciOn rlr 11  
prcrtncióii personal cn Filipinas durantc el siglo xin". 
23 La denominación rlc 'iiegriror'' pira rrfcrirnc a Ins griipni rnareinaler en 12s ri>ririladea ariiricnr, por lo gcncial 
deiplazadar hacia lar inontrñnr o hacia lor parajcs mis rrrúiidiior, hizo fortuna cn la antiopnlogia colonial. Su uso 

pucdr rnrrrenrre, por cjcrnlil<i, cii el evielcnrc trabalo de David TIIOLIA, "TooIs 01 ?Tnde:ilic Producriun affith- 
nograpliir Obreivrrioni . " .  Véoqc rarnhién Perer PELS, "Thc Kisc riiil Fa11 of thc lndian Abariginrs. . " .  
'4 1, M, Fn~oenh,  Fiiipinaj, colon~u rnii pecufrnf ... , p.143-152. El ~ c m a  dr i a i  fronrcrar intcriorer Ir> drs i r io i i~  en 
"El proccro colonirl y lar frunrcrar iritcriarci r n  la Fil~pinnr eipañala". 



ro reveladorcs dc la naturaleza drl dominio español, en la medida en que la cons- 
trucción dcl Estado liberal iiu implicó una modificación sustancial de la naturaleza 
de la relación colonial en Filipinas, que siguió basada rn instituciones alumbradas 
con la primera conquista, en la scgunda mitad del siglo XVI. El tributo era, desde  es^ 

te punto dr  vista, tanto una figura tributaria solvente y difícil de remplazar corno 
un rnttodo ~úlidamentc asentado de clasificación, división y jerarqiiiíarióri interna. 
No solamente fuc asumido por la política colonial dcl liberalisiiio sino que sería am- 
pliado y pcrfeccionado por lo5 funcionarios durante todo el siglo XIX, quc hicieron 
de tripas corazón dada su evidente contradicción con los principios gcncrales del or- 
denamiento liberal. El desarrollo de elenieiitos de representación cn La posesi6ii 
asiática fue dr  la mano dc la prolongacióii de la base colonial hcredada, sin aprnas 
alt~raciorics notablcs entre 1810 y 1837. Todo aquello que Cid i r  aboli6 sobre el pa- 
pel o se había propuesto abolir rii cuanto dispusicse de una fórriiula alternativa via- 
ble -triburos y vasallajri aritiguos, monopolios fiscales (los del tabaco y los 
alcoholes fueron la basr de la hacicnda de la Filipinas colonial hasta la penúltiiiia 
década dcl siglo XIX)-, permaneció geológicainente súlido en la colonia más pecii- 
liar. Estos desarrollos fueron de la mano, roiiio uria paradoja más sobre las quc se 
constriiyó la experiencia liberal en I n  Fspaña dccimonónica, como una paradoja cu- 
yo sentido podemos coinprendcr. I~.a rcprcsentación política, en definitiva, había si- 
do pensada sobre el amplio censo dc los habitantrs del archipiélago, pero 
restringida, a su vez, al disfrute de los españoles filipinos (de los 27 electores reuni- 
dos en Manila eii 1836,23 eran españoles pcniiisiilares, y los otros cuatro había11 ria- 

cido en Filipinas y, evidcntemente, n<i eran indios, aunquc hay dudas sobre si Juan 
Fraririsco Lecaroz cra un inesti7.n clr sangley).¿i Una vez que Csta se liundió y sc 
suspendieron las garantías de rrprcsentación de corte gaditaiio, sólo restó cl mando 
militar sobre un fondo de práctica colonial genuinatiiente antigua pero tan decimo- 
nónica al rnisino tiempo.'b 

Dos situaciurics distintas, la antillana y la filipiria, acabaron en un resultado esen- 
cialmentc idintico. 1.0s derrctios de la población de origen europeo (los aiiterior- 
menrc conocidos cniiio "criollos", palabra en desuso en el siglo xrx, o los Ilan~ndos 
"filipinos" hasta la segunda iiiitad del siglo XIX, cuando estc apelativo fue usado co- 
mo pauta de autodefinición por los iiiesti~os filipinos con sangre china) fueron con- 
gelados a In espera de unas fantastriagóricas lcycs especiales que rio se proniulgaron 
bajo el argumento de la Iie~erogeneidad. Los pardns y morenos libres fueron ex- 
cluidos de la cii~daclariía poi- razoiics fenotípicas cncubiertas por el oscuro miedo al 
esclavo qiir tari sabiamente Iinbía sidn adiiiiriistrado en Cádiz por los cutiaiios y, 

2' E. H. BLniil y 1. A. Ro~~.nrrri\:,o~, < i ~ ,  p.294.n. mn. 
'"oquc noi~g~~iTi~~,enabroliirn,r~iir la ~acicdad filiplii* lo.iccptarcrin más. aiio 1841 renalr,ciicste scnrido. 
un c.~rnbiu furidarncnral. con el rlcr<ubrvnienro y iiorrrrii,r aplaaamienro violcnrri dc 12 Cofradis dc San JorC, al 
mismo ciempoi'\nd>i' ). coniraria s lus opanolci. Sobrccrtr acontcrimienro cxirrc una impotraiitcLibliografia. M*lr 
rcrniro al errudio clárica de Rcyi i~ l i luC ' ,  ILEITi, Paiyoii an<iRcuoiurion ... Rcconiidcracianer rccienrcs por prrrc del 
rniriiro autor han sido recocidas cn Filipinoi aridihrir Kwolucron. .. 



despuéh por el poder espaíiol en las colonias. Los llamados "indios" filipinos, a 
quienes Cidiz atribiiyó i ina  ciudadanía de cnzso, vieron como ésta prescribía e11 ra-  
7ón de una idea dc hetrrogciieida<l qiie inicialmente no les conccrnia en absoluto. 
I'or debajo dc ellos, sin derechos dc ningún tipo si excepruamos la supuesra protec- 
ción establecida por las ordenanzas de negros (la Últirria dc cllas promulgada por el 
tnilirar ayacucho y progresista Jrróiiiino Valdés en Cuba rri 1841), los esclavos de 
procedencia africana sosrenían la espccracular prosperidad exportadora de las dos 
Antillas.2' Demasiadas contradicciones para una rnetrópnli dthil, lastrada por una 
guerra civil y forzada a explotar siti tiiisci-icordia alguna las arcas dc sus tres pose- 
siones insulares. 

El corazón del problciiia no radicaba en la debilidad numérica española en aque- 
llos enclaves, a pesar de que este argumento fuese esgrimido CII Filipinas en repeti- 
das ocasiones. Las cifras son, con todo, ilustra~ivas. Cuando se celebraruri las úl~itnas 
elecciones con represriitaciún colnninl, correspondieron ocho diputados a Cuba y 
cuatro tanto a Puerto Rico como a Filipinas. F.sras citras significaban que la calidad 
de la representación nada rcnia que ver cori la población respectiva, gracias a un 
proceso de reducción del núiniro dc habitantes a un g~iaristno censal políricamen- 
tc detertriinadn, al estilo de lo que sucedió con la población esclava cri los censos dc 
los Estados Unidos, donde se la estimaba en una proporción de 3/5 mientras sc rx-  

cluía dc encrada a la mayoría de los indios.28 Contorine al discutido censo cubano 
de 1841, del poco mis de un millón de halii~atitis, 152.838 (15,l%) quedaban cx- 
cluidos en razón de llevar sangre africana en las venas, mis 436.495 (4.3,3%) que co- 
rriari la ruistiia siierre por su coridición d i  csclavos.29 El 58,4% de la población 1 

i 
resultaba, por lo ianto, excliiida, con la aplicaciúri dc lo criterios alumbrados cii I 
Cádiz. 1.3 situación no era la rnisrna cii Piierto Rico, donde Las políticas de inin-  l 
gración blanca y cl menor desarrollo dc la plantación azucarera arrojaban un ba- 1 

lance favorable a la población de origen europeo. Tornatido c i f~as  de 1834, sobre un 
total de 358.836 habitantes, el iiúriicro de blancos era de 190.619 (53,1), mientras que 
el de ~ a r d u s  y ~r ior~i ios  lihrcs y esclavos era dc 126.399 (35,2%) y 41.818 (11.6%) res- 
pcctivamente.10 Eri Filipinas, la pohlació~i de origen eiiropco, la única que estaban 
dispuestos a dejar participar, era dc unas 6.000 personas, mientras que los filipinos 

27 Snhre erra cuerridn dcbc consultarsr rl c n l ~ ~ j o  dc  Manuel LUCEKA S < ~ ~ o n n i . ,  C o i  ródi,pi negro3 de la Amirico 
C S ~ U ~ « I ~ .  EI de  valdci rcproducc cn l a r  p.2(i5~300. 
la A r i  1, Sccr. 2: " [ .  1 reprerenrariver 2nd diricr t;ixrr rliill L>c appiuporrioncd nmung thc scrcral Srarrc sh lch  m a l  

be includcd ~ i i l i i n  rliir Union. according ro tlicir rcpccrivr niimhrrr;  which %hall be dctermincd by adding ra rlic 

wholc numbcr af  frcc pcrínnr, including thoic bound tu ~ r v i ~ r  Tur a ictoi of ycarr. rnd cncluding Iiidians nor r a ~  

xcd, rh rce - f i f th~  o f r l l  oiher personr l...'' Gcorgc LIYERMDRE, An Hiaorlrol  Rcicarch . . .  , p 5 2  Virw Paul FIN- 
RELMAN, Simcry nnd Founllrri ... Una ionvincenre advcrtrnri:i :< no L~~~~~~ errar circgoríar conio algo dado, 
anacrónkamente en muchas iirrriuiici, e n  el iinporrinrc libro de I l icl iar~l  Wi i i~ i i ,  Thc Middle Ground Indioni, Em- 
pirei ond Repu6blirr.. . , p XIV. 
29 Franklln W KNiCI1T,Slave Sonely in Cuba Lil~,i~~& 11ir Nitl~t~e>~fh~Ct~f~~~)il p 22. Para 105 c~nsc>s del periodo por 
rcrior, Rebecca J. SCOTT, SIavr Enruricrprztian in Cuhi.. . 
'0 Las tomo d r  Chrirropher S C H M I D T - N ~ w a u ~ ,  )Im~~i~~eundAsiulave~y... , p.38 Sobre Is cocstihn dr lar carrar par 
dar en Pucitv Rico, v f a 5 t  J A ~  I(INSBRL'NER, NUI o// 'z,~~ 6'hnd.. 



se situaban en torno a los 3.000.000 habitantes, una proporción que para los libera- 
les españoles rubricaba la imposibilidad práctica de organizar elecciones en el ar- 
chipiélago.31 En conclusión: de los cuatro millones y pico de prrsonas que habitaban 
en los dorninios españoles de Ultramar, tan sólo en torno a medio millón constituía 
la base real dc la política de la época, aqurlla sobre la que sc aplicaban después 10s 
sabios procedimientos censitarios que aseguraban cl acceso privilegiado de cirrtos 
grupos sociales al  podrr. Pero insisto en lo que he dicho antes: no es con números en 
la iiiano corno debernos acercarnos a esta cuestión. 

Cuando el modelo gaditano se hundió sin ~r rnrd io  en 1837, los aspectos genui- 
namente gubernativos de la política colonial se situaron en primer plano. Por iiiia 

partc, cl vacío dejado poi- la falta de representación en el único ámbito legislativo re- 
conocido -las Cortes espafiolas- y el agotamiento de las instiriicioiirs locales de 
tipo juntiitu en los tres enclaves, fue rellenado por la combinación siniestra dcl po- 
der omnímodo de los capitanes generales -rs decir. por un Ejecutivo hipertrofia- 
do en el que se sintetizaban el mando civil y militar sin solución dc continuidad- 
con el llamado "equilibrio de razas", una política hábilmente instrumentalizada por 
el poder colonial espafiol p ~ r a  sabotear las aspiraciones de los griipos dirigeiitcs cu- 
banos.32 Pnr otra, rli Filipinas, la ncgativa a conceder los derechos de representación 
a la población filipina -ni siquiera de forma iiiterpursta, como había sucedido en 
1808, 1820 y 1836- implicó la extensión a la posesión asiática dc las formas de rnan- 
do  militar que se habían impuesto rn e1 tenso escenario caribeño de la primera ni¡- 
tad del siglo xrx, arinqur sobre la base de políticas coloniales de orden muy distinto, 
coino ya indiqué anteriorrnentc. La progresiva restricrióii del sufragio y la estabili- 
zación drl modelo dc Estado centralizado y fiirrtcrnente militarizado en muchos 
puritos de la Península deben pensarsr en paralelo a las sucesivas restricciones del 
proyccto libcral inicial, de sil sustitucióri por políticas coloniales que, prescrvando 
en ocasiones procediiiiieiitos y prácticas antiguas, adquirían iin valor riucvo en el 
contexto del siglo XIX. 

CRISIS CUBANA Y BIFURCACI~N DE LA POL~TICA COLONIAT. 
El modelo político inipuesto eri las colonias españolas en 1837, parte insoslayable de 
la revoliición liberal española, tocó fondo ya antes de la Revolución de septiembre. 
Los sintornas de crisis emcrgieron con fuerza a finales de los años cincuenta y en los 
primeros sesenta, hasta e1 punto de que la sitiiacióii en las Antillas, en particular en 
Cuba, ohligó a forrnalizar las lincas básicas de una refñrma qrie parecía inaplazable. 
h a s  Cucro~i fundamentalmente tres: la definicióii de las pautas dc abolición de la 

3' Tnmo r\tr inioirnacibn de una pcrsoiia crlificjidirima. A n d r i í  Czrcia Camba, ayacucho dcsracadu, diputado cn 
1836 y ~ : < ~ ~ t : i i i  yencrrl dc la colonla, quirn publicd un revrn c i i  cl qiir ~x.~oní j i  su opinión sohrr rsroa aiunroi: A n ~  
d r i s  C ~ n c l h  C,\MRA, liiiipiriili y rrp~ci~~rfoc;6~i  tn Co:orzc.s. Csicía Camba en perrnnn iupirirí yuc el único cucrpo 
yolitico rnercccdor dc la rapacidad para elegir rcpicíe>iiarilcs a Correr en codo Filipii>rs rra el Ayunramicnio dc 
Manila. 
j2 J. M. F n ~ i I r i i a ,  "Quicbrs imperial...". 



esclavitiid, qiie el agotamiento del tráfico y cl cambio de la situación internacional 
! 

con la victoria nordista en la guerra civil norteamericana impedían postergar de I 

nuevo; la devolución del marco liberal a las colonias con población blanca, cs dccir, 
la reversión de la opción tomada en 1837; y, en tcrcer lugar, la reforma tributaria en 
Cuba, la aplicación de los principios que habían orientado la reforrria fiscal d r  Mon- 
Saiitillán en  1845 en España. Mientras que los dos primcros puntos fueron  simple^ 
mente presentados a discusión pública por la Coriiisión de Reformas de 1866 y 
serían retornados después en cl programa de la Septembrina, e5 interesanre destacar 
que la rcforiiia financiera se interit6 llevar a la práctica, empujados los últitnos Go- 
biernos isabelirios por la severa crisis de la Hacienda ptíblica y por la gravedad de la 
situación de la cubana, al hatirr sido obligada a asumir los costes de la fracasada ocu- I 
pació11 dc Sanro Domingo.31 La resistencia eri la Isla y el inicio de la primera gue- 
rra de separación en Oriente abortaron el experimento. i 

No es ahora el momento de entrar en una discusión a fondo de estas cuestioiies. 
Convienc, eso sí, tratar de comprender su sentido global, su significado profundo. 
El planteamiento de las rcforrrias clr 1866-1874 y lo que sucedería después, tras la 
aprobación dc la Constitución de 1876, señala una drástica y definitiva bifurcación 
de la política colonial española, A partir de 1868, en las Antillas se escogió cl ca- 
mino de las reformas políticas, es decir, del allanainicnro paulatino de los mccanis- 
mos que impidicrori a Cuba y Piierro Rico participar d s  los beneficios de la 
Con5titución. Ciertamente, el impulso reformisra estuvo siempre lastrado por una 
desconfianza profunda hacia sus grupos dirigentes y por el dcsco, poco disiinula- I 
do, rlc no perder un palmo de terreno cri cl control de la situación en los cnclaves 
coloniales. Esta política de control impuso dilaciones importantes en el proceso y 
condiciones draconianas e11 las riorrrias electorales que iban a regir, cxcluycndo de 
entrada a los csclavns y a los libertos de los úl~irrios tres años.3' En Filipinas, por el 
contrario, se descartú por cornplcto la posibilidad de carntiios políticos y s i  oprii de- 
cididaiiiinte por una política de reformas administrativas que no altcrasen su  es^ 1 

l 
tatuto colonial, incluyendo en ello las clasificaciones socialcs vigentes.35 En pocas 
palabras: se optó por preservar al poder del F,srndo de la limitación de unos inrcrc- 
ses locales organizados cn cl marco de instituciories políticas estatales, algo impo- 
sible de obviar por más tiempo en las Antillas dado el enorme podcr social de sil 
burguesía exportadora. Silvela, López Ayala, Moret o Beccrra, todos los que abor- 
daron la cuestión de Filipinas eri las Cortes del Sexeniu, sostuvieron la imposibili- 
dad de otra xeforiiia quc no fuese la administrativa." Fue la guerra cubana, en 
todo caso, con la polarización de lealtades y antagonismos, la coarrada para el con- 
gelarnieri~o de las refnt-mas políticas en las Antillas y la difuminación temporal de 

33 Inés H i j i . i i a ~  DE MONTAÚD, Lo Hacicrido ciz Cubo duiiinrz kz Gr*rr>n de lo< Dirr Anos (1868~1880). 
3 Ineb Rn~naihi DE MCIN.IAIII), ' ' P o l i ~ ~ ~ a  y eleccionei rn Cuba rii irrri le la Rcairuraci6ii". p.249; dc la misma auro- 
ra, el rccicnre libro 1 s  Rr~iuumción ni Cuba. Elfracoio dc un prwero reformirtn. 

l 
35 f i r t i r  Ilcgaban harta la misma tuniba. Viarr Danle1 F. DOEPI.ERS, "Evidcnct Frum tlie Grave...". 
36 Al rerpecro, de Julia C ~ ~ o n A i v  Ktihi.iu, Inri~iucrooei htrpooofilpinoi dclriglo n x ,  p 127-136. 
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aquella bifurcación decisiva de la polftica colonial cspañola. El fin del conflicto al-  
riiado, que permitió la representación cubana en Cortes (la puertorriquena se con- 
creta desde 1871) y cl pacto de Zanjón, bajo In in;riativa del capitán 
general ih4artíne.z Campos, autorizando la formación de partidos, rcstablcció el 
proceso interriiinpiiln y din riiayur transparencia a la doblc línea de la política co- 
lonial.3i Su sentido debe ser precisado al máximo en función de lo dicho hasta aq~ii:  
Cuba y Puerto Rico regresaron a la categoría de provincias erpaiiolas, condición 
que les había sido congelada en 1837, y Fililiirias sr liuridiú sin remedio en el lim- 
bo colonial, deliberadamente indefinido eri aquel momento pero operativo y con- 
formador. Esta distincióii sr plasmó, una y otra vcz, cn los órganos rectores de la 
polftica roloiiial española: mientras que las reformas antillanas fueron discutidas y 
aprobadas en Cortes, la rcforrna administrativa en Filipinas kiasó directa y exclusi- 
vamente por cl Ministerio de Ultramal-, atinque tstc T~iesc asesorado en ocasioncs 
por un Consejo de Filipinas i i i  rapacidades ejecutivas. De manera harto significa- 
tiva, los consejos consiiltivos de Ultramar que se suceden cn cstos años (por ejem- 
plo, el qiir organizó Víctor Balaguer en diciembre de 1886, uno de los ministros 
liberalrs más reformistas y más prcocupados por la suerte el ni-chiliiPlago) dejan de 
ocuparse del espacio antillano y restringen su órbita de actuación a Filipinas y los 
cnclavcs africanos del goltn de Giiineii y de Marr~ccos.3~ La bifurcación de la po- 
lítica colonial a lpnrtir de 18681869 apuntaba ya hacia lo quc iba a ser el africanis- 
mo del siglo xx. 

El jucgn político y las representaciones sociales heron redefinidas a partir de 
aquella coyuntura. k n  las Antillas, entonces, las líiiras clc curifrontación que subra- 
yaban su condición de colonia se expresaron en una amarga pugna de poder para 
precisar el alcance de la incorporación al espacio de la política libcral, mientras que 
las clasificaciones sociales a través del fenotipo desaparecieron pura y simplemente 
en una drástica restricción ccnsitaria que afectaba por igtial a blancos de tiajos in- 
gresos y negros libres, antes y después de la aprobación del sufragio universal en Es- 
paña en 1890.39 Se discutir.í la organización del poder y el alcancc de los derechos 
políticos restahlccidos, en terminos que iban a suponcr la primera quiebra real de la 
organizacióri furidamental del Estado. No eran los llaniadoc "nncinnalisnios perifé- 
ricos" de la Península los que empujaban hacia una revisiúri de la cstrucrura del Es- 
tado cn aquclla coyuntura; era el proyertn auturiornista cubano inspirado por el 

37 Los drpurado. or/>ci,rurii>.~ cn liri Lorter eipo"olai. 1872.1873, 
Andres SA\I:.HLZ AKDRES, "Los organirmor ronrulr~vos r lc l  Miriirtcriu dc Ulrramar ..", del iiiirnio ruiur, "Lz 

crisis ciilririi;il y 1s rcforrna del Estado liberal...". 
39 T i i i >  ROLOAK oe ~ o ~ r n u u ; ~ ~ o ~ i r i r s  y p~rrcioiiri..~, p 245~287,Carlei M ~ ~ c : ~ i , a . i . , ' ' ~ ~ ~ i i d r ~ ¡ ~ ~ ~ ~  o riibditor dc 
'La sieinpic frcl '? .." La pcrrpecriva de lo, cubrriur rcbelder debe ser inrindiiiida roniii r l  contrapunto 16gico a lo 

guc crtabji succdicndo cn el lado rniirrolado por lo3 gobiernos crpaiiolei. Vt i i r  r l  cx<rlcrite trabalo de Ada FLnnrir, 

Iniiii8erii Cuba . . .  "37-47.  Para cl ,ulrrg,o univcrral en Erpaíia, Carlni iirimt, "El sufragio universal en Eíparn.. ' '~ 
La cucrriOn rlrl a i i r i i i i i i r r i i m o ,  cn Marra Brzcnnnu~i,o y Aniuitiu LLORZA, Cubal*lpa>la. E l d i l m ~  ouro?iotri~- 

10, 1878.1801. Uiir iiiil rcpruducción dc algunos de siir r ~ x t n a  mis importantes cn Rahel M. iir Lanna rr al., bl 
pioblcmu robriii~i <rinrrmpoidneo. Veare también J. C M. OGELSBY, "Una alrernariva n 12 revnliir idn: lo3 aurono~ 

iu;srar riiliriiu, y cl modclo cmadicnre. 1837-IU9U. 



home rule canadiense.40 Y, a su vez, será el propio autonomismo liberal cubano (y el 
separatismo como versión radicalizada de proyecto nacional) el que deberá recon- 
ducir la herencia de los estignias fenotípicos de una sociedad que iiiantuvo la escla- 
vitud como institución legal, aun cn su versióri atenuada dcl patroiiato, hasta 1886.4' 
Es frente al proyccto autonomista, adcmás, contra el que se proyecta el primer es- 
pañolismo de masas, el que se conocería en Cuba como "intcgrismo"." En definiti- 
va, la metrópoli no consideraba que hubiera arrebatado en iiingiin tiioiiienro la 
condición de "espaiinla" a sus posesiones caribeñas: en todo caso la había dejado cri 

suspenso, es decir, la había congrlado. Y, para acabar dc rubricar sil idea de españo- 
lidad de la isla, decenas de miles de emigrantes la estaban Ileiiar~do de sangrc cspa- 
iíola en proporciolies insólitas hasta entonces. 

Es en Filipinas donde el Estado opta por un rriodrlu de adtiiitiistrarihn directa 
(sin insritucioncs dc rclircscntacihn interpuestas), un modelo en cuyo marco la com- 
~ le j idad  cultural y social de su población será redefinida cn ti-rmiiios que legitimen 
la niisihn civilizadora del F.srado. Por esta rizón, no es ninguna casualidad que la 
primera antropología y etnografía moderilas en España cuajasen en el archipiéla- 
g0.43Fueran cuales fuesen las intenciones de los Gobiernos dc la Kc>~auracióti rii re- 
lación con el archipiélago, 5u punto dc vista quedh perfectamente claro, para 
escándalo de los "ilustrados" filipinos que vivían en Esyaha, en la cxposicióii pre- 
parada eti el parque del Rrtiro niadrileño en 1887, así conlo en la presentación que 
de la realidad filipiria liizo la Corripaiiía de Tabacos de Filipinas en la F,xpnsición 
Uiiivcríal dc Rarcclona un año después.4'Todavía en 1890 fur drsestirnada de n u e ~  
vo una enmienda parlarne~itaria, presentada por cl diputado Calvo Muñoz, para 
concerler a Filipinas el derecho de representación en Cortes sobre la base dc un ccn- 
so muy restrictivo eii sus condiciotics censitarias y de "cayincidades". Siete millones 
de personas formalmente españolas (aunque no "ciudadarios ~s~añn le s " ,  coturi Cá- 

" La jiboi~ción de la rrclauiirid rrib:iiir ticiic rii ir uLra dc rcfcreiici$ eii Rebrrra l .  S<:rii i .  *p. rii: una visión com- 
panrivr enrre lar dos Anrillai ~ ~ ~ ~ ñ ~ l ~ ~ ,  cn Chrisraphcr S<:~uiii,r-Nriwa~a, "Tlir F n d  ofSlavrry nnd rhe End of 
Empire ...". la ideologia de conrrol racial rc cxprrrb primLru ruLi Ir, Jciiurriiiilclr> ''riirlirgil\ CIC Iil~ii<lueat~i;en. 
ro", y después con la rccldboracidn de la idca dc "~crarquís racial"; ~ i n  grari iciiia priii l icii ic rlc ui i  siiilisis m i s  n 

fondo. Al rrrpciro,Chririophcr S C H ! ~ U T  NownRn,op. o!., p.173 176; Aline HELC,OcirKiglifli<lSharc ...,p. 2 4 4 4 .  
Plri la  ~ ~ ~ e i i ; i ; ~ i  ilel biniiqueamienm. que erd al iirirmo ricinpo ccondirrica el mercado dc brazos- c idcol6gici 
-la dci;ictivaciiin d r  11 f rn i i r r ra  iaciñl-. véase el rerieiirc círudio dc I i i i i l i y  B.\LEo:\ N,\V\RRO,Lor brazos nrcria- 
rroi.. . Los debatr, ur i t r r~ i r r r ,  rii Ci~rirucin M.<nn~ ,n  O~ov io  y Mercedes VZLERO GONZALEZ. " l i ab i jo  librc y di- 
~ ~ c ~ s ~ G c ~ c ~ Ó ~  rgricula CliLr.,.". Sobrc la  prrmrahilldrd Ar l a i  frnnrrrar ncinlci, vCnrc Rehecca J. Scorr, 
"Relaciones d r  claie c idcologinr r:irl:<lrs . " .  
42  Así la planrcó t n r i i  UCELAY DA CAL cii "Cuba y el dcipcrrar dc lur ~iac~uiialirmns c n  Ir España prniníulrr"; 
del mismo autor, "Sei i ful t i i i ing Prophccicr. " .  
43 I.uis Angel SAXCHEZ G ~ M E Z .  "La crnografii de Filipinas.. .". Para Ir cmpa norrwrncricanr posterior, de Paol 
K R AMER, Ths Pmfrnnrir Empirc. .. 

j0hn N. S ~ i i i i n ~ i ~ ~ i ~ ,  Thr P,ayugundu Ad0<iunrinii. .., p.65-69. C ~ i i i o  rciiaii vistos dcrpucr por los nortcamcri- 

carior puede rtguirsc c n  Robcrt R. RYULLL, A l i i h ~  Worldia Feir. .  , p.IlR-144. IJna rompiera inanidad sobre la  ex^ 

poricidn de Madrid, cn ci articulo dc .llarla Icresa SANCHEZ AVEXDA~GO, "Ari i l i r i r  I i i r~( i r i io  y rocir>ibgiio de la 
Exporicidn de I'iiipinii cn la Elparia finirccular". Otro intrrer t i rnr ir rcrupcraci6n por ILuii Angel SAvi'riiz 
Avi.r i iai( i i  dr ln voz criricn del fi l ipina LOper laena en "'Ellos y noiotror' y 'Los indios de F i l i ~ i i r i : ~~ ' . .  .". 

I 



novas del Castillo dejó perfectamente claro) fucron mantenidas, una vez tiiis, eii la 
senda de la exclusión informal de 1812 y dc la formal de 1837.45 

CT~.ASIFICACIÓN SOCIAL Y CONSTRUCCTON DEL ESTADO LIBERAL 
La sumaria descripción ofrecida pretendía un objetivo muy elemental: mostrar que 
el Estado liberal español se constriiyó sobre un espacio más amplio que el estricta- 
mente peninsular. En ntrac  que es razonablc pensar que su desarrollo  es^ 

tuvo teñido de alguna forma por las relacioncs coloniales en un espacio mis arriplio 
que el que sr ~ u r l r  considerar. Una reflexión totalizadora snlirr cómo y con qué ele- 
niriiiui el Estado liberal fue edificado en España debería considerar el problema cn 
toda su dimcnsión, en lugar de tomar coriin rspacio de interrogación cl peninsular; 
en dcfiniriva, el que ha sido el rspario del siglo xx tras la crisis colonial de 1895- 
1898. Sin pretender derivar una Icctura radicalmente nueva de cuestiones  perfecta^ 
mente estableciclas por la historiografía, quisiera sugerir alguna> pcqueiias 
correcciones al modelo general cn función de 13 historia qiir acabarnos de recordar. 

F.TI primer lugar, la tensión entre centralisiiio y frderalismo que cmerge con 
fuerza en los debates dc las Cortes de Cid;' y Iiasva 1837 es, en su primera etapa, 
una de las manifestaciones hndatiieiitales de la tensión entrc peninsulares y ameri- 
canos. El federalismo repiiblicano, el pimargalliano dc la dcmocracia federal como 
su ejemplo mis acabado, expresaba la tensión entre la iniciativa local del Iiberalis- 
mo reformista y de las fuerzas excluidas del sistema a inedida que avanzó la revo- 
Iiiciúri liberal, en particular tras 1845, pero no se rxpreió jamis como una tensión 
cntre un proyccto gcneral español y iin modelo alternativo basado en viejas lealta- 
des regionales. Por esta razíin, los divrrsos proyectos políticos que compitieron en- 
tre si durante el Sexenio Democrático setialan, al mismo tiempo, el rnnmrnto de 
mixima proxirriidad al ideal de España como comunidad nacional y e1 punto de 
mayor ierisiúri cntre el Estado y la iniciativa loc:il. El conflicto con los coloniales fuc, 
por esta razón, el más grave para la estructura del Estado durante la primcra Res- 
tauración. Indicaba con precisión el punto al que desde 1812 no sr quería llegar: la 
pluralidad dc iiiatancias legislativas, porque el Gohieriio propuesto por Arango en 
1837 u el home ruk solicirado por los cuhanos era, en su esencia más prístina, preci- 
samente eso. Por esta ra;ón, no resiilra difícil entender quc los catalanes fuesen in- 
tcgristas conspicuos en 1.3 Habana pero que sii adhesiln a la visihn colonial 
cspaiíola no les impidiese irripurtar luego la idea de autonomía a su forcejco con el 
Estado tras una Icctura muy efcctiva de I'rat de In Riha d i  lo sucedido en Cuba. No 
hay nada de sorprendcntr cn ello, ya que eran rratiifcrencias que se plasmaban en 
un espacio político Unico, en el que nada ni nadie perinancció al margen duranre to- 
do el siglo nix. 

4T Filipifiai cti im Curtri. Urrmrioipronuniz~doi +:n i:i Cong>pro de ioi Dipuzodors~brc h rcjxercnhlcibn parlammi~nu 
delA>r/~ipiiIafl f ihp~no Por aquel eiirotiies, Jc lu, sirte rnillonc:. y riiirlin rlc hnbiionrer del archipi&la:ri. casi sictr 

millenes eran "~ndior" filipinor (un i i i~ l l i in  y mcdio perrenccla a lai pobla~ionss ~sljirnizadrr, doiriinailar o no, dc 
Mindanao y Sulú), iiiicnrrir quc 430.000 criri chinos rnerriror, ROOOO rrii i  chinos y tan rálu 50.000 era11 mcitizor 

de erpafinl y fiiipina y 10.000, erpañnlcs nacidos cn la Pcniiiiula. 



Las relaciones coloiiiales aíiadicron orros valores a la configiiracibn de la socie- 
dad libiral espanola, a la formacilri del Estado. No es preciso tener vista dc águila 
para percibir que hay una congruencia de fondo encrc el rigor del sufragio cerisira- 
rio impuesto por el grueso del libcralismo en 1837 -y rubricado y radicalizado por 
Icis rnnilrrados en 1845- y las formas de exclusión de la ciudadanía utilizadas cn el 
espacio coloiiial. Contra lo que visiones lineales de la Ilaniada "modernizaciíiii" su- 
gieren, no se asiste eri España a titia progresiva elevacibn de la población a la ciuda- 
danía activa y plena, con derecho a votar y sir votado, sino a un desfallecimicntn del 
moderado utopismo dc las Coites gaditanas y a la posterior rcdefinición J. la baja de 
las reglas del juego político durante la revolución liberal o tras el experimento de re- 
iorrriisirio liberal qiie fue el Sexeriio Dc~ i ioc r~~ ico .  Vistas las cosas en estos tt.rrriitiris, 
lo sucedido en el espacio ultramarino ilumina el sentido profundo del proceso eri la 
mctrópoli. La exclusión de los liberales anrillanos y de la exigua rriinoiía de espa- 
iioles en Filipinas niiicstra muy bien los lirrii~rs del proyecto político en kspaiia, la 
escasa flexibilidad drl marco político liberal que se irriporie rii 1837 y 1845. Pude- 
riios ir ni53 allA, sin embargo. Los afanes clasificatorios que iucron tnaiiipiilados 
corno furidairietito rlc las políricas coloniales tanto cii las Antillas como en Filipitias 
crnn, parafraseando al sabio de Trtveris, la cara sans phrase de la cxclusiún en la Pe- 
nínsula d r  la mayor parte de la población. El Estado de los moderados encajaba mal 
tanto determinados juegos entre las elites como la rriovilizaci6n política desde aba- 
jo que habría auspiciado el maiitenimicnto del sufragio universal tnasciilino, aun 
del indircrtci a la gaditana. Seria interesaritc reflexionar sobre hasta qué p~itito las 
formas de exclusióri social explícitamente argumentadas y definidas a través del es- 
tigma d r  la esclavitud, la raza o la condicióti del indio se unificaban, rri el universo 
mental de los grupos dirigcntc españoles, con las fortrias de distinción social impe- 
ranres e11 1.1 Península, aquellas que legitimaban de manera irilurriial la exclusión 
radical de deteriiiinados grupos sociales o eii razón del sexo del ejercicio d r  la ciii- 
dadanía.46 En definitiva, el marco de las políticas estatales fue bastante más amplio 
que el definido por las institucioiies, las pr5cticas y el lenguaje del constitucionalis- 
1110 peni~isular durante todo el siglo xrx. Dc csta constataciOn po<iriari extraerse al- 
gutias roncliisiories, pues toda la cxpcriencia de construcciúii de los espacios 
coloniales por las naciones europeas deniuistra que la coexistencia de cspocios jurí- 
dico-políticos diversos bajo u11 tiiismo Estado era factible, incluso a 
largo plazo. Y quc las transferencias cult~irales y políticas fueron continuas y en am- 
has direcciones. Dicho de mancra más explícita: el desarrollo d i  I n  democracia en 
Europa riiodificó irreversibleniente las ctilturas políticas de los pucblos de  otros 
continentes, init.ri~ras qiii '11 aiirencia e11 aquellos espacios dominados alimentaba 
sin cesar las tentaciones de irivolucióti o inhibición eri CI contexto metropolitano. 

'6 [jna renrariva ejemplar i n  r\tr dirrriiiiii cii Suran Baui'i, "Rice in H i i i i i i i  and India", p.71-95. 
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